
San José, 29 de noviembre de 1984.-

RESOLUCIÓN  No  024/84.- JUAN  CARLOS  SAAVEDRA  TOVAGLIARE.-VISTO:  la 

gestión promovida  por el  antes mencionado para obtener  el  fraccionamiento  de parte  del 

inmueble rural padrón Nº 9517, sito en la 7ma. Sección Judicial  del Departamento,  sobre 

Ruta Nº 3 a la altura del Km. 78,200; CONSIDERANDO: que además del fraccionamiento 

también se solicita se declare al mismo zona sub-urbana; por tanto, la Junta de Vecinos de 

San José, por unanimidad de presentes (7 votos en 7); RESUELVE: sancionar el Decreto Nº 

2.458 el que quedará redactado de la siguiente manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Apruébase el fraccionamiento del inmueble rural padrón Nº 9517 en la forma 

proyectada por el gestionante Sr. Juan Carlos Saavedra Tovagliare previa adaptación a las 

modificaciones  sugeridas  por  las  Oficinas  Técnicas  Municipales  y  a  las  condicionantes 

establecidas por las mismas.

Artículo 2º).- Incorpórase a zona sub-urbana el área del padrón 9517 cuyo fraccionamiento se 

autoriza en el numeral anterior.

Artículo 3º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DE  VECINOS  DE  SAN  JOSE,  A   LOS 

VEINTINUEVE DIAS  DEL MES  DE  NOVIEMBRE DEL AÑO  MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO.-       
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